
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA DIPUTADA ALEIDA ALAVEZ RUIZ, POR EL QUE SOLICITA SE REALICE UNA 
EXCITATIVA A LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

5. UNO, DEL DIPUTADO NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ, POR EL QUE SOLICITA LICENCIA AL CARGO. 
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DICTÁMENES

6. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

7. DICTAMEN POR EL QUE SE DESECHA LA INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA DECRETO 
POR EL QUE SE ADICIONA EL DIVERSO QUE CONTIENE EL PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO “CERRO DE LA ESTRELLA” EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, 
RESPECTO AL PREDIO UBICADO EN LA CALLE BERENJENA, NÚMERO 13 COLONIA LOMAS 
EL MANTO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 

INICIATIVAS

8. IINICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

9. INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DOS 
FRACCIONES AL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
EN MATERIA DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
MANUEL DELGADILLO MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

10. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, 
DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

PROPOSICIONES

11. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, A DONAR EL EQUIVALENTE A UN DÍA DE DIETA PARA APOYAR A ESTUDIANTES DE 
LA FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 
PARA PARTICIPAR EN LA COMPETENCIA ESTUDIANTIL DE PUENTES DE ACERO Y CANOAS 
DE CONCRETO, EN EL MARCO DEL STUDENT SYMPOSIUM EN LA REGIÓN MÉXICO-TEXAS 
DEL 11 AL 14 DE ABRIL, CON LO QUE SE BUSCARÁ CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA 
PRAXIS, LA PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL Y EL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR A NIVEL INTERNACIONAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI 
HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

12. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
A FIN DE QUE TOMEN MEDIDAS RESPECTO A LAS INSTALACIONES MILITARES DE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL COLINDANTES AL BOSQUE DE CHAPULTEPEC; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



13. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS RESCATE EL 
PROGRAMA DE EMPRESAS JUVENILES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA 
CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

14. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y A LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTAPALAPA, QUE EMPRENDAN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECUPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN 
DEL “CERRO DE LA ESTRELLA” UBICADO EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE MORENA.

15. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y A LAS AUTORIDADES DE LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 
INFORMEN RESPECTO A LOS DAÑOS GENERADOS AL BASAMENTO Y COSTADOS DEL 
MONUMENTO HISTÓRICO “ACUEDUCTO DE GUADALUPE”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

16. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE EL MTRO. EDUARDO ROVELO PICO, TITULAR DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL, REALICE A LA BREVEDAD EN LAS 16 DELEGACIONES, AUDITORÍAS 
EN TIEMPO REAL, RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2017, TAL COMO LO MANDATA EL NUEVO SISTEMA ANTICORRUPCIÓN EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

17. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA PARA QUE POR SU CONDUCTO GIRE SUS INSTRUCCIONES A QUIEN 
CORRESPONDA CON LA FINALIDAD DE QUE REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO TODA 
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LA ESCUELA 
SECUNDARIA NO. 166 “ALFONSO REYES”, UBICADA EN LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA 
CONTRERAS, ASIMISMO, SOLICITAMOS SE REALICE LA DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
TOTAL DE DICHA ESCUELA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO 
MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

18. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, QUE, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
FORMALICE A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, LAS ACCIONES NECESARIAS CON EL FIN 
DE LLEVAR A CABO EL ESTUDIO PARA EL DISEÑO DEL PROTOTIPO DE CICLOTAXI PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FRANCIS IRMA PIRÍN CIGARRERO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

19. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL MARCO DE SUS 
COMPETENCIAS, ATIENDAN Y RESUELVAN EL PROBLEMA DE LAS TRABAJADORAS DE 
INTENDENCIA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR QUE DESDE HACE 
DOS AÑOS FUERON DESPEDIDAS Y LUCHAN POR LA DEFENSA DE SU EMPLEO Y EL DE 
TODOS LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO, Y GARANTICEN LA INTEGRIDAD FÍSICA 
Y PSICOLÓGICA DE LAS TRABAJADORAS QUE SE MANTIENEN EN EL PLANTÓN AFUERA 
DEL PLANTEL IZTAPALAPA 2 DEL IEMS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO DARÍO CARRASCO 
AGUILAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.



20. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA SALUD Y A 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A PROMOVER 
CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES, DIRIGIDAS A MUJERES 
Y HOMBRES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUCIANO TLACOMULCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.
 
21. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES A FIN DE QUE TOMEN MEDIDAS RESPECTO LA SUPERFICIE DE 1,255,276 
METROS CUADRADOS DE UN INMUEBLE FEDERAL DE MAYOR EXTENSIÓN CON SUPERFICIE 
TOTAL DE 1,477,049 METROS CUADRADOS, UBICADO EN LA AVENIDA VASCO DE QUIROGA 
NÚMERO 1401, COLONIA SANTA FE, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

22. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
INSTITUTO ELECTORAL Y A LOS 16 JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES 
INSTRUMENTEN DE MANERA COORDINADA, DURANTE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO 
ELECTORAL 2017-2018, UN PROGRAMA DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LA PROPAGANDA 
ELECTORAL, PARA EVITAR LA AFECTACIÓN Y DETERIORO DEL ESPACIO PÚBLICO, EL 
EQUIPAMIENTO URBANO Y LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y VISUAL, A FIN DE DAR CABAL 
CUMPLIMIENTO A LOS ORDENAMIENTOS CONTENIDOS EN EL CÓDIGO DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DEL DISTRITO FEDERAL, LA LEY DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL Y 
SUS REGLAMENTOS, DE IGUAL FORMA SE EXHORTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A LOS 
CANDIDATOS SIN PARTIDO, PARA QUE DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEN 
CABAL CUMPLIMIENTO A LOS ORDENAMIENTOS ANTES MENCIONADOS EN MATERIA DE 
PROPAGANDA ELECTORAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ABRIL YANNETTE TRUJILLO VÁZQUEZ, DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.

23. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 
HUMANOS, SE INVESTIGUE EL HOMICIDIO DE LAS MENORES NEFERTITI Y GRECIA, AMBAS 
DE APELLIDOS CAMACHO MARTÍNEZ DE 16 Y 14 AÑOS DE EDAD, OCURRIDO EL PASADO 
10 DE MARZO EN RÍO BLANCO, VERACRUZ, Y SE CASTIGUE A LOS RESPONSABLES 
CONFORME A DERECHO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

24. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, AL COMISIONADO PARA 
LA RECONSTRUCCIÓN, RECUPERACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA CDMX, AL JEFE 
DELEGACIONAL DE MILPA ALTA Y A LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, COMIENCEN EL PROCESO DE REHABILITACIÓN DE ESCUELAS PRIMARIAS 
Y SECUNDARIAS EN LA DEMARCACIÓN DE MILPA ALTA, LAS CUALES RESULTARON 
SERIAMENTE AFECTADAS TRAS LOS SISMOS OCURRIDOS EN SEPTIEMBRE DE 2017, 
AFECTANDO A MILES DE NIÑOS MILPALTENSES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA 
MOGUEL ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.



25. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA,  Y AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, 
LIC. EDMUNDO GARRIDO OSORIO, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN 
PRIMER LUGAR, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LO RELATIVO AL EXHORTO PRESENTADO 
EL PASADO 10 DE OCTUBRE REFERENTE A LOS ACTOS DE VIOLENCIA PERPETRADOS 
CONTRA PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, Y EN SEGUNDO LUGAR, DE MANERA 
COORDINADA REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS TENDENTES A ESCLARECER Y 
FINCAR RESPONSABILIDAD SOBRE EL AUTOR, O AUTORES DEL ACTO DE VIOLENCIA 
COMETIDO EL 11 DE FEBRERO CONTRA UNA PERSONA EN SITUACIÓN DE CALLE, ASÍ COMO 
DEL RECIENTE ATAQUE REALIZADO EL PASADO 19 DE MARZO A UNA PERSONAS EN LA 
MISMA CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA REBECA PERALTA 
LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

26. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MTRO. ARMANDO LÓPEZ 
CÁRDENAS, A EFECTO DE QUE SE REALICE LA PROMOCIÓN DE UNA RUTA TURÍSTICA 
PARA LA DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS TOMANDO COMO BASE SUS 
PUEBLOS ORIGINARIOS, MONUMENTOS HISTÓRICOS, PARQUES NACIONALES Y ÁREAS 
NATURALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LUIS GERARDO QUIJANO MORALES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

27. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ING. RAMÓN 
AGUIRRE DÍAZ, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTE UN 
REFORZAMIENTO A LA CAMPAÑA DE INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN SOBRE EL PROGRAMA 
DE ESTIAJE, ASÍ COMO PLANES Y ESTRATEGIAS PARA QUE EN ESTA ÉPOCA DE CALOR 
EL ESTRÉS HÍDRICO QUE SUFRE LA POBLACIÓN NO SE VEA AGRAVADO POR EVENTOS 
TÉCNICOS NI INTENCIONALES, CUMPLIENDO SU ASEQUIBILIDAD A LA POBLACIÓN; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

28. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE RESPETUOSAMENTE SE  EXHORTA AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE 
IMPLEMENTE LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA HACER FRENTE  Y COMBATIR 
LOS PROBLEMAS DE INSEGURIDAD COMO LO ES EL DELITO DE ROBO A CASA HABITACIÓN, 
NEGOCIO Y TRANSEÚNTE,  MISMOS  QUE AFECTAN  A LOS HABITANTES DE ESTA CIUDAD 
Y EN ESPECIAL A LOS HABITANTES DE LA DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

29. CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE  EXHORTE AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A QUE EMITA UN PROTOCOLO 
PARA LA DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN LA ÉPOCA DE ESTIAJE EN LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, MISMO QUE DEBERÁ SER VIGILADO Y SUPERVISADO POR  LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y ASIMISMO SE HACE UN EXHORTO A  LA TITULAR 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, LICENCIADA NASHIEL 
RAMÍREZ HERNANDEZ, PARA QUE ACOMPAÑE EN LAS ACCIONES DE DISTRIBUCIÓN DEL 
AGUA, EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, Y CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO QUE EMITA 
EL JEFE DE GOBIERNO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA MARÍA RODRÍGUEZ RUIZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



30. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
(SEMOVI), A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA EN UN PLAZO DE 7 DÍAS HÁBILES, LA 
CANTIDAD TOTAL QUE SE HA APORTADO EN EL “FONDO PARA EL TAXI, LA MOVILIDAD Y EL 
PEATÓN” POR PARTE DE LA EMPRESA UBER, ASÍ COMO UN INFORME DETALLADO EN EL 
QUE SE INDIQUE EN QUÉ Y CÓMO SE HAN USADO LOS RECURSOS; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE MORENA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE SOLICITA AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. HIRAM ALMEIDA ESTRADA, GIRE SUS 
APRECIABLES INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE IMPLEMENTAR 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y REALIZAR OPERATIVOS POLICIACOS PERMANENTES 
DURANTE LA SEMANA MAYOR Y EL MARTES DE AMAPOLA EN LA DELEGACIÓN IZTACALCO, 
LO ANTERIOR DEBIDO A LOS ACTOS DE VIOLENCIA SUSCITADOS EN LOS ÚLTIMOS MESES 
EN DICHA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, 
PRESENTE ANTE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA UN PROGRAMA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
EN EL CUAL SE ESTABLEZCAN LAS ACCIONES A REALIZAR ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE 
SU MANDATO, PARA ATENDER EL GRAVE PROBLEMA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, ESTO EN SALVAGUARDA DE LA VIDA, INTEGRIDAD, FAMILIA Y 
PATRIMONIO DE LAS Y LOS HABITANTES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS 
MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y A LAS DELEGACIONES INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL DETALLE 
PORMENORIZADO DEL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS APROBADOS COMO 
ASIGNACIONES ADICIONALES Y AUTORIZADOS CONFORME AL SEGUNDO  PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 13 DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE MORENA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES RESPECTO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLAZA COMERCIAL “PORTAL 
BRITANIA”, EN TERRENOS DE LA OTRORA FÁBRICA DE TEXTILES SANTA TERESA, EN LA 
DELEGACIÓN LA MAGDALENA CONTRERAS; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE MORENA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE DICTAMINE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y DE LA LEY DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, RECIBIDA EN ESA CÁMARA 
EL 15 DE DICIEMBRE DE 2016; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL DELGADILLO 
MORENO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  



36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR AL JEFE DELEGACIONAL O AL ENCARGADO 
DEL DESPACHO EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, UN INFORME SOBRE LOS EDIFICIOS 
DAÑADOS POR EL SISMO DEL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE, EN LOS CUALES SE APLICÓ 
EL DERECHO DE RECONSTRUCCIÓN DEL 35 POR CIENTO ADICIONAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA DUNIA LUDLOW DELOYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 
MAURICIO RODRÍGUEZ, Y AL TITULAR DEL ÁREA ADMINISTRATIVA DE ESA MISMA 
DEPENDENCIA, ALEJANDRO TELLO, AMBOS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD, INFORMEN DE 
MANERA DETALLADA Y MINUCIOSA A LAS ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES, EL DESTINO DE LOS RECURSOS QUE SE 
ASIGNARON A ESA DEPENDENCIA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2018; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

PRONUNCIAMIENTOS

38. SOBRE BOLIVIA Y SU DERECHO AL MAR; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
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PROCEDIMIENTOS REGIDOS POR LA TRANSPARENCIA Y AGILIDAD, POR LO QUE SUS 

RESULTADOS HABLAN POR SÍ SOLOS, ADEMÁS DE QUE HAN PERMITIDO LA SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS A TRAVÉS DE MEDIOS ALTERNATIVOS COMO LA CONCILIACIÓN Y LA 

MEDIACIÓN, DE AHÍ LA OPORTUNIDAD DE AMPLIAR SU COBERTURA. 

EN ESTAS CONDICIONES, RESULTA NECESARIO TRANSFORMAR EL ALCANCE DE LOS 

EXITOSOS PROCESOS ORALES, DADO QUE ÉSTOS HAN REDUCIDO DE MANERA 

CONSIDERABLE EL TIEMPO DE DURACIÓN RESPECTO DE LOS PROCESOS ESCRITOS, LO 

CUAL DEBE EFECTUARSE DE MANERA ESCALONADA CON EL FIN DE DAR OPORTUNIDAD A LA 

CAPACITACIÓN E IMPLEMENTACIÓN NECESARIA EN EL INTERIOR DEL PAÍS. 

POR ESTA RAZÓN, A PARTIR DEL AÑO SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE PUBLIQUE LA 

PRESENTE REFORMA, EN LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES SE TRAMITARÁN TODAS LAS 

CONTIENDAS MERCANTILES CUYO MONTO SEA MENOR A $1,000,000 POR CONCEPTO DE 

SUERTE PRINCIPAL, SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN INTERESES Y DEMÁS ACCESORIOS 

RECLAMADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. DICHA CANTIDAD SE 

ACTUALIZARÁ NUEVAMENTE A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO A $1, 500,000, Y A PARTIR DEL 

TERCER AÑO YA NO EXISTIRÁ LIMITACIÓN DE CUANTÍA PARA ESTOS JUICIOS. 

• JUICIOS EJECUTIVOS: 

EN LOS CAPÍTULOS XII AL XXI, DEL TÍTULO PRIMERO, liBRO QUINTO DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, SE REGULA CON CLARIDAD LO RELATIVO AL OFRECIMIENTO, DESAHOGO Y 

VALORACIÓN DE LOS MEDIOS DE CONVICCIÓN EN LOS JUICIOS MERCANTILES; POR TANTO, 

NO EXISTE MOTIVO NI RAZÓN PARA QUE EL ARTÍCULO 1401 ORDENE QUE LA ADMISIÓN Y 

PREPARACIÓN DE LAS PRUEBAS EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, DEBA HACERSE EN 

TÉRMINOS DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. POR ELLO SE PROPONE 

REFORMAR EL ARTÍCULO 1401, PARA ESTABLECER QUE LA ADMISIÓN Y PREPARACIÓN DE 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES 

MERCANTILES. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
VIl LEGISLATURA 

DIP. ISRAEL 

BETANZOS CORTES 

PRESIDENTE 

DIP. LUCIANO 

jiMENO HUANOSTA 

VICEPRESIDENTE 

DIP. jOSÉ MANUEL 

DELGADILLO 

MORENO 

SECRETARIO 

DIP.jORGE 

ROMERO HERRERA 

INTEGRANTE 

DI P. jOSÉ MANUEL 

BALLESTEROS 

LóPEZ 

INTEGRANTE 

DIP. BEATRIZ 

ADRIANA OLIVARES 

PINAL 

INTEGRANTE 

DIP. MAURICIO 

ALONSO TOLEDO 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

DIP. MARIANA 

MOGUEL ROBLES 

INTEGRANTE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

PRUEBAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SE REALICE EN TÉRMINOS DE LOS 

CAPÍTULOS XII A XIX DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

EL PROPÓSITO DE LA PRESENTE REFORMA NO SOLO ES DOTAR DE MAYOR CLARIDAD A LOS 

JUICIOS ORALES, SI NO TAMBIÉN AGILIZAR Y REALZAR LA NATURALEZA SUMARIA DE 

ESTOS PROCESOS, ASÍ COMO DEL JUICIO EJECUTIVO; POR TALES RAZONES, SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 1406 Y 1407 PARA ESTABLECER QUE LOS ALEGATOS EN EL JUICIO 

EJECUTIVO DEBERÁN EXPRESAR LOS LAS PARTES EN LA AUDIENCIA QUE DÉ POR 

CONCLUIDA LA ETAPA PROBATORIA, EN FORMA VERBAL, DE MANERA BREVE Y CONCISA. 

CON LO ANTERIOR SE AGILIZARÍA EL JUICIO EJECUTIVO, PUES AL ELIMINAR EL PLAZO QUE 

TIENEN LAS PARTES PARA EXPRESAR ALEGATOS, SE AHORRA EN BENEFICIO DE LOS 

JUSTICIABLES EL TIEMPO DE DURACIÓN DE DICHO JUICIO. 

EN SUMA, CON ESTAS REFORMAS SE DA UN PASO IMPORTANTE EN LA CELERIDAD DE LA 

TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES. 

ESTAS REFORMAS FORMAN PARTE DE LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE JUSTICIA COTIDIANA EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA SE HA PROPUESTO IMPULSAR PARA HACER MUCHO MÁS ACCESIBLE, 

ÁGIL Y EFICAZ EL SISTEMA DE JUSTICIA EN TODO EL PAÍS. 

NOVENO. CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA AMPLIACIÓN DE LA CUANTÍA DE LOS 

JUICIOS ORALES MERCANTILES LLEVADA AL CABO MEDIANTE EL DECRETO ANTES TRANSCRITO, EL 

DIPUTADO PROMOVENTE RETOMA LO PREVISTO EN EL MENCIONADO DECRETO Y PROPONE 

REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 50, 71 Y 71 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA ADECUAR LA COMPETENCIA DE LOS 

DISTINTOS JUECES QUE CONOCERAN DE LOS DIVERSOS ASUNTOS MERCANTILES, CON 

FUNDAMENTO EN LOS SIGUIENTES RAZONAMIENTOS: 

A. EL TEXTO DE LA ACTUAL FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, 

SEÑALA QUE LOS JUZGADOS DE LO CIVIL (JUECES CIVILES DE PROCESO ESCRITO) SERÁ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES 

MERCANTILES. 
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COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, 

COMÚN Y CONCURRENTE QUE VERSEN SOBRE DERECHOS PERSONALES CUYA SUERTE 

PRINCIPAL SEA IGUAL O MAYOR A LA CANTIDAD QUE LOS ARTÍCULOS 691 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, Y 

1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECEN PARA QUE UN JUICIO SEA APELABLE. 

EL DECRETO DE REFORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017, IMPACTA DE MANERA IMPORTANTE A LOS 

NEGOCIOS CONTENCIOSOS CONCURRENTES (JUICIOS MERCANTILES), PUES INCREMENTA 

DE MANERA PAULATINA LA CUANTÍA DE LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES. 

EL AUMENTO DE LA CUANTÍA SE APARTA DEL CRITERIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1340 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE ESTABLECE EL MONTO PARA QUE UN JUICIO SEA 

APELABLE Y QUE SERVÍA DE PARÁMETRO PARA DELIMITAR LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE 

CUANTÍA ENTRE LOS JUECES CIVILES DE PROCESO ESCRITO Y LOS JUECES CIVILES DE 

PROCESO ORAL. 

ESTA DIFERENCIA PROVOCA QUE YA NO PUEDA COEXISTIR EL TEXTO VIGENTE DE LA 

MENCIONADA FRACCIÓN, ANTE LA DIFERENCIA DE LOS PARÁMETROS DE LAS CUANTÍAS QUE 

REGULAN LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS MERCANTILES Y CIVILES. 

POR TAL RAZÓN, ES NECESARIO REFORMAR LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO, A FIN DE PRECISAR QUE LOS JUECES CIVILES DE PROCESO ESCRITO 

SEGUIRÁN TENIENDO COMPETENCIA DE LOS ASUNTOS QUE VERSEN SOBRE DERECHOS 

PERSONALES, EN MATERIA CIVIL, CUYA SUERTE PRINCIPAL SEA IGUAL O MAYOR A LA 

CANTIDAD ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 691 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO. 

COMO LA REFORMA MERCANTIL DE VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE 

INCREMENTÓ LA CUANTÍA DE LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES, LO CUAL TAMBIÉN 

INCIDE EN LA REDUCCIÓN DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DE PROCES 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES 

MERCANTILES. 
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ESCRITO, SE HACE NECESARIO AJUSTAR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 50, A FIN DE 

ESTABLECER QUE LOS JUECES CIVILES DE PROCESO ESCRITO, CONOCERÁN DE TODOS 

AQUELLOS ASUNTOS DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA CONCURRENTE, QUE NO ESTÉN 

EXPRESAMENTE PREVISTOS COMO COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE LO CIVIL DE 

PROCESO ORAL, ADEMÁS LA COMENTADA ESPECIFICIDAD EXIGE RECORRER EL NÚMERO 

CONSECUTIVO DE LAS ULTERIORES FRACCIONES. 

PARA CLARIFICAR LA COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DE PROCESO ESCRITO 

RESPECTO DE LOS JUICIOS DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA CONCURRENTE, QUE TENGAN 

UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL DISTINTA A LA RESERVADA PARA LOS JUECES CIVILES DE 

PROCESO ORAL, ES QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN V, DEL PRECEPTO 50 PARA 

ESTABLECER QUE LOS PRIMEROS DE LOS ASUNTOS DE JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

CONCURRENTE DE TRAMITACIÓN ESPECIAL QUE VERSEN SOBRE DERECHOS PERSONALES 

CUYA SUERTE PRINCIPAL SEA IGUAL O MAYOR A LA CANTIDAD QUE LOS ARTÍCULOS 1339 Y 

1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECEN PARA QUE UN JUICIO SEA APELABLE, LA 

QUE ACTUALIZARÁ LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1253 
FRACCIÓN VI DEL CITADO CÓDIGO. 

CONOCERÁN DE LOS ASUNTOS QUE VERSEN SOBRE DERECHOS PERSONALES CUYA SUERTE 

PRINCIPAL SEA IGUAL O MAYOR A LA CANTIDAD QUE LOS ARTÍCULOS 1339 Y 1340 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECEN PARA QUE UN JUICIO SEA APELABLE, CON EXCEPCIÓN 

DE LOS JUICIOS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XI DEL MENCIONADO ARTÍCULO 50. 

LAS NUEVAS FRACCIONES VI, VII, VIII, IX, X Y XII DEL ARTÍCULO 50, CONTENDRÁN LOS 

MISMOS TEXTOS DE LAS ANTERIORES FRACCIONES IV, V, VI, VII, VIII Y IX. 

DEBIDO A QUE EL DECRETO DE REFORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017 CREO EL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL ORAL, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI DEL NUMERAL 50, PARA 

ESTABLECER QUE LOS JUECES CIVILES DE PROCESO ESCRITO CONOCERÁN DE LOS JUICIOS 

EJECUTIVOS MERCANTILES, CUANDO SE RECLAME UNA SUERTE PRINCIPAL SUPERIOR A 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY / 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES 1 

MERCANTILES. 
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CUATRO MILLONES DE PESOS, SIN TOMAR EN CUENTA INTERESES Y DEMÁS ACCESORIOS 

RECLAMADOS A LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA. 

EN CUALQUIER CASO, EL JUEZ CIVIL DE PROCESO ESCRITO QUE HAYA CONOCIDO DE LA 

DEMANDA, SERÁ EL QUE DEBE CONTINUAR CONOCIENDO DEL ASUNTO HASTA SU TOTAL 

CONCLUSIÓN Y LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE RESOLUCIÓN 

A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, SE SUBSTANCIARÁN Y RESOLVERÁN 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES VIGENTES AL MOMENTO DE SU INICIO. 

B. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, SEÑALA QUE LOS JUECES 

DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR CONOCERÁN DE LOS NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE, CUYA SUERTE PRINCIPAL SEA INFERIOR A LA CANTIDAD QUE EL ARTÍCULO 

1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECE PARA QUE UN JUICIO SEA APELABLE. 

LA REDACCIÓN GENERA UN CONFLICTO DE APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN, PUES DA 

COMPETENCIA A LOS JUECES DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DE TODOS LOS ASUNTOS 

MERCANTILES DE TRMIJITACIÓN ESPECIAL Y NO ESPECIAL, CUYA SUERTE PRINCIPAL SEA 

INFERIOR A LA CANTIDAD QUE EL ARTÍCULO 1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECE 

PARA QUE UN JUICIO SEA APELABLE. 

ESTO SE CONTRAPONE CON LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 71 BIS DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO, QUE DA FACULTAD A LOS JUECES CIVILES DE PROCESO ORAL PARA CONOCER DE 

LOS NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE, EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ES DECIR, DE LOS JUICIOS ORALES 

MERCANTILES. 

POR ESTA RAZÓN, SE PROPONE REFORMAR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE PRECISAR QUE LOS JUECES DE LO CIVIL DE 

CUANTÍA MENOR CONOCERÁN DE LOS NEGOCIOS DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE QU 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES 

MERCANTILES. 
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TENGAN SEÑALADA EN LA LEGISLACIÓN MERCANTIL UNA TRAMITACIÓN ESPECIAL -

DIFERENTES A LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES- CUYA SUERTE PRINCIPAL SEA 

INFERIOR A LA CANTIDAD QUE EL ARTÍCULO 1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECE 

PARA QUE UN JUICIO SEA APELABLE. 

C. POR LO QUE RESPECTA A LA COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DE PROCESO ORAL, ES 

NECESARIO REFORMAR LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 71 BIS DE LA LEY ORGÁNICA, 

PARA ESTABLECER QUE CONOCERÁN DE TODAS LOS ASUNTOS DE JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE SIN LIMITACIÓN DE CUANTÍA. 

DEBIDO A QUE EL INCREMENTO A LA CUANTÍA DE LOS JUICIOS ORALES SERÁ GRADUAL, 

ACORDE CON LOS TRANSITORIOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO DEL DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN 

MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017, ES QUE A PARTIR DEL AÑO SIGUIENTE AL DE LA 

ENTRADA EN VIGOR DE ESE DECRETO, SERÁ COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE LO 

CIVIL DE PROCESO ORAL, TODAS LAS CONTIENDAS MERCANTILES CUYO MONTO SEA 

MENOR A UN MILLÓN DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, POR CONCEPTO DE SUERTE 

PRINCIPAL, SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN INTERESES Y DEMÁS ACCESORIOS 

RECLAMADOS A LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA. 

A PARTIR DEL SEGUNDO AÑO SIGUIENTE AL DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL CITADO 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LOS JUECES DE LO CIVIL 

DE PROCESO ORAL CONOCERÁN DE TODAS LAS CONTIENDAS MERCANTILES CUYO MONTO 

SEA MENOR A UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, POR 

CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, SIN TOMAR EN CONSIDERACIÓN INTERESES Y DEMÁS 

ACCESORIOS RECLAMADOS A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

A PARTIR DEL TERCER AÑO SIGUIENTE AL DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO DE 

REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN 

MATERIA DE JUICIOS ORALES MERCANTILES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA ( 

FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 2017, LOS JUECES DE LO CIVIL DE PROCESO ORA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY/ 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE JUICIOS ORALES 

MERCANTILES. 
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CONOCERÁN, DE TODAS LAS CONTIENDAS MERCANTILES SIN LIMITACIÓN DE CUANTÍA, 

COMO LO EXPRESA EL TEXTO FINAL DE LA NORMA. 

DÉCIMO. CON LA FINALIDAD DE EXPONER DE MANERA ILUSTRATIVA Y DIDÁCTICA LAS REFORMAS 

PLANTEADAS POR EL DIPUTADO LEONEL LUNA, LOS INTEGRANTES DE ÉSTA COMISIÓN PROCEDEN A 

ELABORAR EL SIGUIENTE CUADRO COMPARATIVO: 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL 

TEXTO PROPUESTO 

ARTÍCULO SO. LOS JUZGADOS DE LO CIVIL ARTÍCULO SO. LOS JUZGADOS DE LO CIVIL 

CONOCERÁN: DE PROCESO ESCRITO CONOCERÁN: 

I Y II •.•• I VII ... 

III. DE LOS ASUNTOS QUE VERSEN 

III. DE LOS DEMÁS NEGOCIOS DE SOBRE DERECHOS PERSONALES, EN 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, COMÚN Y MATERIA CIVIL, CUYA SUERTE PRINCIPAL 

CONCURRENTE QUE VERSEN SOBRE SEA IGUAL O MAYOR A LA CANTIDAD QUE 

DERECHOS PERSONALES CUYA SUERTE EL ARTÍCULO 691 DEL CÓDIGO DE 

PRINCIPAL SEA IGUAL O MAYOR A LA CANTIDAD PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

QUE LOS ARTÍCULOS 691 DEL CÓDIGO DE DISTRITO FEDERAL ESTABLECE PARA QUE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO UN JUICIO SEA APELABLE, LA QUE SE 

FEDERAL Y 1340 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ACTUALIZARÁ EN TÉRMINOS DE LA 

ESTABLECEN PARA QUE UN JUICIO SEA FRACCIÓN ANTERIOR, DICHO VALOR SE 

APELABLE, MISMA QUE SE ACTUALIZARÁ EN DARÁ A CONOCER EN EL BOLETÍN 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN ANTERIOR; DICHO JUDICIAL. 

VALOR SE DARÁ A CONOCER EN EL BOLETÍN 

JUDICIAL; IV. DE LOS ASUNTOS DE JURISDICCIÓN 

CONTENCIOSA CONCURRENTE CUYA 

COMPETENCIA NO ESTÉ EXPRESAMEN~ )/Lv 
/.-. 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE ADMINISTRACION Y PROCURACION DE JUSTICIA1 A LA INICIATIVA \ ~ 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL/ EN MATERIA DE JUICIOS ORALES 

MERCANTILES. 






























































































































































































































































